
  

LARREA 8 ASOCI 
Estudio Juridico - Contable 

www.abogado.pro.ec | 

La 

Guayaquil 9 de Julio del 2008 

  

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley 
de Compañías, comunico a usted que el accionista 
FERNANDO ALEJANDRO 0CHOA VALVERDE, con 

cédula de Identidad No. 091869430-8, ha cedido y 
transferido el 40% de las acciones que posee en el Capital 
Social de la Compañía EGDCORP S.A. con expediente No. 

1i8092 a favor de la compañía FERINSU S.A. 
representada por su Gerente señor BYRON ARTURO 
MURILLO CARRERA, con cédula de Identidad No. 

091186802-4, las que totalizan 320 acciones; 

  

Acompaño copies de ley; 

Atentamente. 

 



  
  

MANUEL ESCALANTE PEÑAFIEL a nombre y en representación, en 
mi calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía ECUADIGITAL 
S.A. a usted con el debido respeto comparezco y comunico: 

Que en el libro de Acciones y Accionista de la Compañía ECUADIGITAL 
S.A. con fecha 16 de Junio del 2008, a solicitud legítima de las partes 
interesadas procedí a registrar la transferencia de acciones siguientes: 

Cedente Cesionario Acciones Nacionalidad 

Edwin Astaiza Jácome Manuel Escalante Peñafiel 64 ecuatoriana 
CC 0912075363 C.C 0914578372 

Edgar Escalante Peñafiel Christian Solis Morales 80 ecuatoriana 
C.C 0916259476 C.C 0919442947 

Ángel Urgiles Boada Manuel escalante Peftafiel 64 ecuatoriana 
C.C 0912707528 C.C 0914578372 

Edison Villacreses López Manuel Escalante Peñafiel 72 ecuatoriana 
C.C 1710810464 C.C 0914578372 

Orlando Zuberbuhler Yépez Manuel Escalante Peñafiel 64 ecuatoriana 
C.C 0910703446 C.C. 0914573872 

En consecuencia los accionistas de la compañía y el número de acciones que poseen es 
el siguiente: 

MANUEL ESCALANTE PEÑAFIEL 
EDWIN ASTAIZA JACOME 
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Todas las acciones de la compañía son ordinarias y nominativas y de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes, dando cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley de Compañías de Guayaquil 

 


